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ccupación empleado, el señor Mabíáan Chana Añirade—essado” de profesion    

   
ón 2 chofér, el señor 

uueda-<hivarea, casado, de profesión chofer, el señor Jorge 

Zumarraga; tasado, de ocupacion empleado. Los comparecientes intervienen por 

sus propios derechos y como se mdica, bien intelizenciados del acto y dicen además 1 

que son Ge nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, vecinos de esta ciudad y 

a E
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to
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a habiles sesún ley para obligarse y contratar, a quienes conozco 

que me presentan sus cédulas, cuyos numeros se anotan con sus firmas y que libre y 

voluntariamente otorgan y dicen: que elevan a escritura publica la minuta que me 

presentan, la que copiada es del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo 4 sscrituraz públicas a su cargo, sirvase incorporar una que contenga el 

presente contrato de constitución de la Compañia Anonima, al tenor de las 

aiguentes clausidaz: PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura las siguientes personas: 1) Linda Marcela 

”.> 

López Jiménez, 2) Luis Humbeno Lopez Villegas, 3) Rodrigo Tarquino Tito Perez. 

Fo 

di Edwin Vinicio Lopez Tiro, 5) Jorge Moises Úrquera Cardenas, 6) José Fabián 

) Oscar Atahualpa Lopez Cevallos, 81 Victor Manuel Lopez 

Ruvera, 25 Mauricio Javier Tito Espinosa, 101 Luís Heniberto Lopez Espinosa, 11; 

Tarquino Neptali Lopez Espinoza, 12) Hugo Guillenno Estévez Leon, 13) Yecenia 

Maribel Lopez Jimenez en calidad de mandataria con poder especial a nombre de 

TA 

Herman Edmundo Loza Recalde, 14) Edwin Vinicio Jatrva Villegas, 15) Miguel 

Alexander Chagna Andrade, 19; Cristian Roman Lopez Jimenez, 17) Fabian 

a] 

Chagna Andrade, 18) Luis Eduardo Posso Gordon, 19) Edison Fernando Artieda
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Chavarrea, 20) Jorge Hernán Rocha Arico, 21) William Roberto Tito Espinosa, 22) 

José Fabián Jiménez Zumárraga, los señores comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, casados, a excepción de los señores Linda López Jiménez, Vinicio 

López Tito, Miguel Chagna Andrade y William Tito Espinosa, solteros, 

domiciliados en la ciudad de Atuntaqui e Ibarra, por lo tanto capaces para contratar 

y obligarse. SEGUNDA. - DECLARACION DE VOLUNTAD: Los comparecientes 

declaran que es su voluntad constituir mediante el presente instrumento público la 

Compañía de Sociedad Anónima que se regirá por las Leyes del Ecuador. 

        
TERCERA.- ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA “RUTAS ANTEÑAS” 

SOCIEDAD ANONIMA: CAPITULO PRIMERO.- Nombre, Domicilio, Duración 

10 Ánte, Provincia de Imbabura, República del Ecuador, conforme a la Ley. 

j | ARTICULO TERCERO.- OBJETO: El objeto social de la compañía será: UNO) 

Prestar el servicio de carga liviana con camionetas, en el sector urbano de la 

parroquia Atuntaqui, del Cantón Antonio Ánte, de la provincia de Imbabura, de 

conformidad a la autorización de los organismos competentes de Transito, DOS) 

Comercialización de los bienes, equipos, accesorios, repuestos requeridos o no en la 

actividad citada, TRES) Participará como socio o accionista de compañias u 

organizaciones profesionales. Para el cumplimiento de su objetivo la compañia 

podrá realizar toda clase de actos y contratos civiles y mercantiles permitidos por la 

ley y relacionados con en el objeto social principal. ARTICULO CUARTO.- 

DURACIÓN: La duración de la Compañía será de cincuenta años, contados a partir 

de la inscripción en el Registro Mercantil de la Escritura Pública de Constitución. 

t
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Pero podrá disolverse o fusionarse en cualquier tiempo, la compañía se extinguirá 

de pleno derecho, a menos que los socios reunidos en Junta General en forma 

expresa y antes de la expiración decidieren prolongarlo de conformidad con lo 

previsto en estos estatutos. CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL: a) El capital social autorizado de la compañía 

es de ( 1200 ) MIL DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS. b) El capital 

suscrito de la compañía es de (1000) MIL DOLARES AMERICANOS divididos 

en mil acciones de A cada una. c) El capital pagado es de ( 500 ) 

QUINIENTOS DOLÁ: AMERICANOS en efectivo y en moneda de curso 

legal, el pago del capital suscrito se realizará en las oportunidades, proporciones y 

condiciones que decida la Junta General de Accionistas, observando las 

disposiciones que en la materia establezca la Ley y dicte la Superintendencia de 

Compañías. ARTICULO SEXTO.- AUMENTO DE CAPITAL: El aumento del 

capital autorizado y suscrito de la compañía se lo realizará en cualquier momento - 

por resolución de la Junta General de Accionistas, por los medios y en las formas 

establecidas en la Ley de Compañias. Los accionistas fendrán derecho 

preferentemente en la suscripción de las acciones en la proporción de las que 

tuvieron pagadas al momento de efectuar dicho aumento. CUADRO DE CAPITAL: 

  

  

    
  

    

socio Capital Suscrito Capital pagado Capital Adeudado 

Linda López ¡7 | 40 20 20 

Rodrigo Tito 40 20 20 

Vinicio López / 40 20 20 

Mauricio Tito Á 7 40 20 20          



  
2e 

 
 

 
 

A
 

A
 
A
 

A
 

A 
A A
 

A 
A
 
A
 

A 
A
 
A
 

A
 
A
 

A
 

A 
A
 

A
 

mn 
ta 

a
)
 

“u 
ral 

má 
1d 
Fis) 

qa 
Sl 

a 
A 

e
 

. 
a
 

“d 
12 

19] 
mM 

e 
e
 

“
a
 

EA 

ed 
má 

La 
03 

Le 

1
 

es 
"4 

v 

o 

2 
(2 

[o 
ya 

je 
jo. 

la 
oo 

ia 
oo 

dla 
de aa 

FU 

20 

20 

20 

Zo 

E 
.% 

0“ 
y 

o
 

lo e 
ae 

nos 
| 

a. 
A
 

Y 
a
 

e
 

a
 

a 
ii 

e
 

—
 

o 
e o
 

A
 

 
 

 
 

Te 
2 

” 
u
r
 

. 
o a 

ra 
“s 

Ú 

hd 
0 

= 
o
 

co 
a
 

O
 

a
 

a
 

En 
E
n
 

a
 

ae 
ma 

E 

: 
Los 

b
e
 

ey 
pe 

ni 
+
 

e
 

rm] 
0
 

e
 

e
 

nl 
E
 

e
 

e 

0 

Ú 

Ú 

20 

20 

0 

O 

5 : 

a 
+ 

7 

MES 

pm 
o
 

e
 
e
 
o
 

pe 
f
r
 

a
 

A
 
e
 

o 
 
 

S 
5
]
 

ep 
5 

n
n
 

ns 
ed 

re 
ne 

E 
PP 
1] 

, 

—, 

/ 
7 

O.- RES 

0 

0 

0 

70 

40 / 

23 
Bol 

40 

Ú Ú 

AC j 

o 

126 

de 

Y 
/ 

/ 

| 

/, 
Y 

y | 

| 

A 
¡ 

Y 

; 

1 

PITT 

r las 

enero 

€ 

st 

2 4 
o López 

E 

SÓ 
por 

2] 

Y 
/ 

ge Orquera 

á 

pez 

ó 

í 

o 

E 

EZ 

¿ 

pe 

ero 

3 

Z 

Tre 

L 

ar 

me 

ocha 

Qs: 

z 
“4 ndi 

á 

- 
;      

icio Jara Y 

e 

pS 
Pra 

, 
( 

8 
E 

“ 
0) 

; 
+A 

2 
Z 

3 
D
o
a
 

5 
To 

pa. 
E 

duardo P 

and 

  
Aubam Tito A 

3 

Hernan Loza 

              
  

            
      

      
  

2 

| Fabián Chaen 

mio 

| AN Lo 

| 38 

¡oristian L: 

ió 
: 

4 
el 

E 
ne 

£4 
> 

Q 
Ga 

y 
ra 

e 
ma 

y 
eu 

po 
8, 

e 
e) 

! 
ps 

-
 

- 
ja 

y 
H
 

es 
Lil 

La 
po 

lu 
“, 

0 
 
 

YT 
CS LAN 

A E 
14 pe ARTIÍCIL IA 

Y iia. id A 
a 

i. 
1 a 

o E 
tendra con felacion 4 2 

sativa ar 

lo 

se 

% Ñ acción con derecho a vol 

 



ho a. Dich 

la 

e, 

inpania, 

ú 1 

seran todas 

hninistrador ú 

se 
Ll 

a 4 
MY 

+ en la Ley de mA 

á 

á 

1 

órta 

ue 

la 

ue 
e 4 

So 

pu 

Lo 

acciones 

4 

t cra 

cado de a 

S a 
sa 

Laz 

211 

¿ 
. 

á 1 + 
4 

a 

EN 

A 

  
mp 

1d“ 4 

FEREMCÍ 

Tara 

ek 13 

” ' nomb 

onizta 

z EE 
on en el bl 

8 
7 

2 acc 

=o% 
Sr 

dz 

Es 

A 

24 a op 
ES 

T 

AN” 

SOTO 

«e. 
1 

 
 

ca C Ty 
e 

e
o
 nsecut 

F 

A 

14 

ral, 

n el 

ne 

AT 
19 

Y 

j 
¿ 

Gra 

ñ 

G 

la última 

miaántez o 

+ 

A 

E 

de 

i 

pre 

ir 

(Gerente £ 

part 

y el 

comista: 

de suz te dad Á 

á 

Q- 

beres que concede la Le 

ivi 

mayor circulación 

x 
Acci 

z 

nie 

: Ss de 

27 AT 

de 
4 

 
 

Aer 
FIL 

val de 

E 

1% 

D 

Ú 

nilo F 

a 

nta 

o se 
. 

1 die 
A 

CONVOCA 
A t % do 

 
 

A MER 

domiciho principal di 

e de lo 

del 

pia 

37 
ei 

ix 

pá 

as aribuciones y 

iz 

Dor 
britd 

E 
ES 

+ ; 

 
 

A 

4 
de 

erik 

CIA 

a y se 

ip 

í 

+ 

tr" 

apañ 

L 

+ 

IS 

Dar 
5d 

7] e 1 e 

PE at ja 

ia 
233 

3 

¿ee 

4 
A 

Ty 

pd 

cCaciodi 

Compas 

lamentos de la 

sio q 

una 
131 

-a 

PS 
pe 

ERE 
RIE 

pr 

o 

Tra 

Son 
com 

de 

Re 

 



  

  

teunión de la Junta y expresando los puntos a tratar ji ¡guaimente. el Presidente 
UvuyO 

convecara a Junta General a pedido del o de los accionistas que iepresenten el 

vemtbucinco por ciento del capiral pasado, para tratar los puntos que se indican en su 

. 

perición, de conformidad con lo establecido en al Ley de Compañias. ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO. - REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS: A mas de 

la forma de representación prevista por el Lev, un accionista puede ser representado 

en la Junta General, mediante un apoderado, con poder notarial especial o mediante 

carta dirigirá al Gerente General, ARTÍCULO DECIMO TERCERO. QUOROAÍ: 

Para que la Junta General de Accionistas ordinaria o extraordinaria se reunira en el 

    
    
   

   

  

    

domicilio principal de la Compañia y debera concunr a ella un número de socios 

que representen por lo menos la mirad del capital social pasado. Si la Junta General 

no puede reunirse en primera convocatoria por la falta de quórum, se procedera pe
 

una segunda convocatoría, mediando cuando mas treinta días de la fecha fijada, la 

to
d . Que “o Mstalara con el numero de accionistas presentes, debiendo asi exprezarlos ex 

— 

O CUARTO - MAYORIA Y RESOLUCICONES - Salvo laz excepciones 

y estatutanas, las decisionez de la Junta General seran tomadas con la 

mayoria absoluta del capital social concurrente, entendiendose que el socio tiene 

derecho a un voto por cada participacion de un (1) dólar. Los votos en blanco 

obligatorias para todos los socios, sin peruicio de la acción que estos tienen para 

impuenar, ante la Corte Superior de Justicia, las resoluciones de la Junta General, i 

en los terminos presentos en la ley de compañias codificada. ARTÍCULO DECIMO 

ARTO EXITO a 2 AS man aer docia dl enimrmaotas Qu NIO.- DE LA PRESDENCIA. Prez cara lá dunía General de Accionistas el 

Presidente de la compañía, actuara como secretario el Gerente General, a falta 

F
e



  

  

ellos actuara la perzona que designe la Junta de Accionistas. ARTÍCULO DECIMO 

SEXTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACOIGNISTAS. La Junta General de Accionistas tendra las siguientes 

- 

atribuciones: a) Ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones que la Ley y 

los presentes estatutos lo señalan, como de su competencia privativa; bj Interpretar 

en forma obligatoria para todos los accionistas y órganos de administración las 

normas consagradas en estos estatutos; Cc) Elegir y remover, por cauzas legales 

establecidas en le Ley, al Presidente y al Gerente General de la Compañia y fijar sus 

remuneraciones, d) Aprobar las cuentas y balances que presente el Gerente General; 

e) Resolver acerca del reparto de utilidades, consentir en la sesión de las partez de 

utilidades, consentir en la sesion de las partes sociales y en la admisión de nuevos 

accionistas, ) Decidir acerca del aumento disminición del capital y la prorroga del 

contrato social; g) Resolver acerca de Ía disolución anticipada de la compañaa; hi) 

Decidir sobre la enajenación o gravamen de los bienes inmuebles de la compañia, 1) 

Acordar la exclusión de uno a imas accionistas, de acuerdo con loz causales 

establecidos en el Ley de Compañias codificada; j) Aprobar anualmente el 

presupuesto de la compañía; k3 Y las demás contempladas en la ley, reglamentos y 

estatutos. ÁRTICULO DECIMO SEPTIMO .- DEL PRESIDENTE: El Presidente 

de la compañía sera elegido por la Junta General de Accionistas, de entre sus 

miembros o no y ejercera sus funciones por un periodo de dos años, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido. Sus fimciones se prorrogaran hasta ser legalmente 

remplazado. ARTÍCULO DECIMO GOCTAVO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA: Son atribuciones y deberes del Presidente 

de la compañia las siguientes: a) Convocar a Junta General de socios, conforme a la 

vil
 Ley y a los presentes estatutos, b) Presidir las sesiones de la Junta General y
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wuscribir con el secretario las actas de dichas Juntas; Cc) Super vigilar la marcha 

administrativa y financiera de la compañía; d) Subrogar al Gerente General de la 

Compañía en sus funciones por falta e ausencia temporal o definitiva de este, con 

todas las facultades dadas por le Ley: e) Cumplir con los demas «deberes y ejercer 

todas las atribuciones que le corresponden segun la Ley y los presentes estatutos. 

ARTÍCULO TECIMO NOVENO - DEL GERENTE GENERAL. - EL GERENTE 

Lo e 
GENERAL DELA COMPANIA: El Gerente General de la Compañia sera elegido 

por la Junta General de Accionistas, para el ejercicio de este cargo no se requiere 

      

   

   
   

fer accionista, y durara en sus iunciones dos años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. Será el representante legal de esta, en todo lo judicial y 

pxtraudicial ARTICULO VIGESIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

jstración de la compañia con sujeción a la Ley, lozp 

sueciones impartidas por la Junta General. En particular a mas de la 

ción legal de la compañia. le corresponde cumplir los siguientes deberes y 

ciones: al Realizar todos los acros de admmisiración y gestion dianas de las 

des de la Compañia, orientadas a la consecución de su objeto social; b) 

Someter anualmente a la Junta General de Accionistas los informes economicos de ri
 

la compañia: 21 Formulara a la Junta General las recomendaciones que considere 

a2ecesarias en cuanto a la distribucion de utilidades y a la constitucion de reservas, 

como sus deberes y atribuciones, e) Dimsir y super vigilar Ía contabilidad y 

servicios de la compañia, ai como velar por el mantenimiento y conservacion de 

los documentos de la compañia: $ Abrir y cerrar cuentas corrientes o de cualquier 

ctra naturaleza y desienara a las personas autorizadas para emitir cheque o cualquier



  

  

otro orden de pago contra las referidas cuentas, e) Librar, aceptar y endosar letras 

de cambio y cualquier otro efecto de comercio: hb) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas, 1) Constituir para loz efectos de la 

ley, apoderados o procuradores Judiciales para loz actos que le faculte la ley y el 

preseñte estatuto. acorde a lo que dispone la Lev de Compañias, j2 Llevar los libros 

sociales de la Compañia y ser secretario de las Juntas Generales de socios, k) 

Ejercer y cumplir con todas las ambuciones y deberes que le conocen e impone la 
- + 

Ley y los presentes estatutos. asi como todas aquellas que de
 

E
 san mherentes á sus 

funciones y necesarias para el cabal cumplimiento de su cometido. CAPITULO y 

CUARTO EJERCICIO —ECOMGOMICO, BALANCE, REPARTO DE 

hat UTILIDADES Y RESERVAS LEGALES - ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO - 

EJERCICIO ECONCGAGCO: La compañia tendra pe
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correra del primero de enero hasta el treínta y uno de diciembre de cada año, a fin A Ed
 

rl
 

úáe cada ejercicio dentro de loz tres meses siguientes, el Gerente General sometera a 

consideracion de la Junta General de Acciomiaias el Ealance General anual, el 

emado de perdidas y ganancias, la formula de distribución de beneficios y demás 

infonmes necesarios, el Comizario igualmente presentará su informe durante los 

quince dias anteriores a la sesión úe Junta, tales balances e informes podrás ser 

examinados por los accionistas en las oficinas de la compañía. CAPITULO 

QUINTO. - —FISCALIZACION “4. CONTROL. ARTICULO  VIGESIMO 

SEGUNDO. - DEL COMISARIO: La Junta General de Accionistas nombrara un 

Comisario Principal y un Supleníe accionistas, quienes duraran dos años en sus 

funciones, pueden ser reelesidos indefinidamente. ARTÍCULO VIGESIMO 

TERCERO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO: Son 

atribuciones y deberes del comisario los que constan en la Ley, este Estatuto y sus  



  

0uuy0U6 

Reslamentos y lo que determine la Junta General de Accionistas En seneral el 

: - : i eN EDEN nin ? XV ¿cda la: 
comisario tiene derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

compañia. CAPITULO SEXTO- DSC 

COMPARIA- ARTICULO  VIGESIMO  CUARTO- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACION: La — disolución y liquidación de la compañía ze fegira pot 

disposiciones pertinentes de la Ley de Compañias, así como por el reelamento sobre 

dizolucion de compañias y por lo previsto en el presente estatuto. ARTICULO 

b a anadir: 10, 7 hn Char mer j la y ma MA ia Do meno la 
Ge fiscalización, la Junta General de Accionistas podra Cconfratar 11       

  

contable de cualquier persona natural o fundaca especializada, 

Geerval dá la ua lecales zm ara mataria AR E li 2 31 FRESIA 10 
ATV ando ia ES iCiadica iegalies =001e ela ilaieñia. - rr ada 
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 ración que reciba la compañía para la presentación de 

[He transporte de carga seran autorizados por loz competentes organismos 

y no constituyen titulo de propiedad y por comsiguiente no son 

ez ARTÍCULO VIGESIMO SEPTIMO .- La compañia en fodo lo 

relacionado con el transito y transporte terrestre se someterá a la Ley de Transito 

vigente y zuz reglamentos y a las regulaciones que sobre esta materia dictaren loz 

organismos competentes. CAPITULO SEPTIMO- DISPOUSICIONE 

TRANSITO - ARTÍCULO VIGESIMO OCTAWO - Los permisos de operación que 

reciba la compañia para la presentación del servicio de transporte de carga liviana, 

seran autorizados por los competentes organismos de transito y no constituyen 

titulos de propiedad, por consiguiente no es susceptible de nezociacion. 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO. Las reforma de estatutos, aumento o cambio 

de unidades, variación de servicio y mas actividades de transito y transporte  



  

  

terrestre, lo efecruara la compañia, previo informe favorable de los competentes 

organismos de transito. ARTÍCULO TRIGESIMO.- La compañía en todo lo 

relacionado con el transito y transporte terrestre, se sometera a la Ley de Transit 

vigente y sus Reglamentos, y. a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

organismos competentes de Transito. CUARTA.- Se asrega para que forme parte 

de la siguiente escritura los siguientes documentos: a) El certificado de deposito del 

Banco Solidario de la Cuenta de Interración de Capital; bú Las copias de las cedulas 

de ciudadanía de otorgantes, e) El cuadro de aportaciones de capital de la compañia, 

4) Copia de la autorización de reserva de nombre para la constitución de la 

compañía, otorgado por la Supermiendencia de Compañias, y, copia del poder 

otorgado por el senor Hernan Edmundo Loza Recalde'a favor de la señora Yecenia 

Maribel Lopez fiménez. QUINTA. NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, 

GERENTE GENERAL Y COMISARIO. - Desienamos en calidad de Presidente de 

lá compañia al señor Tarquino Neprali Lopez Espinosa; Gerente General al señor 

Mauricio Javier Tuo Espmosa, Comisario Principal, al señor Fabian Chaena 

Andrade y Comisario Suplente, al señor Oscar Atahualpa Lopez Cevallos SEXTA.- 

IZ£ACIÓN- Los otorgantes facultamos y autorizamos al Doctor 

Washington Coloma Monar, abogado para que realice todos los tramites judiciales y 

extrajudiciales necesarios, a fin de que la constitución quede perfeccionada, asi 

como autorizan para que cbtenga de la Superintendencia de Compañias la 

Resolución de Aprobación y la Inscriba en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Ántonio Ante. SEPTIMA. - Para que los acuerdos tomados surtan efectos de Ley, 

usted señor Notario, se servira anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo, 

, 

para la perfecta validez y eficacia del be resente metrumento publico. Atentamente. 

Fimado) Lna frma tMegible. Diocror Washinsion Coloma Monar. Abogado.



  

  

    
     
     

  

Marricula numero dos trescientos cincuenta y dos del o de Abogados de 

Pichincha.” Hasta aquí la minuta que loz comparecientes la raliican en todas sus 

partes la misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal; 

adjuntandose a esta matriz lo que se indica en la minuta. Se cumplieron, por parte 

del suscrito Notario con todos los requisitos y prescripciones legales del cazo, 

previos al otorcamiento de esta escritura. Prevenidos que fueron los contratantes de 

e comisionan. loz Di
 la obligación que tenen del Registro * inscripción 

comparecientes para solicitarlo. Y leida que fue esta escritura a los comparecientez 

por mu el Notario, integramente en un sole acto, aquellos se afirman y ratificandose 

en todo lo expuesto, firman conmigo. De todo lo que doy fe. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1051381 Fipo de-Trámite: Constitución 

Señor: HFO ESPINOSA MAURICIO 

Fecha Reservación: 04/10/2002 

. 

PRESENTE:    

    

    

     

  

AFÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS 1E 

INFQRIMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TÉNIDO 

SIGUIENTE RESULTADO: 

“LO RBA.PAILA TOLA S.A, 

? Aprobado “ey O 

COMPAÑIA LY)S HUMBERTO GORDILLO S.A. 

: HAS S.A. NO FUNCIONAN BAJO RAZON SOCIAL 

¡COMPAÑIA RUTA 
Ajhobado 

    

      

    
   

ESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 02/04/2003 

JULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

bel 
Y huedeseó As CT. 
cda. Montserrat Polanco De Ycaza 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

CERTIFICADO DE APERTURA DE CUENTA DE INTEGRACION DI 

CAPITAL 

Banco Solidario S.A., certifica que el Sr. MAURICIO JAVIER TITO ESPINOSA con U.l 1001687449 
han procedido a aperturar una Cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compañía RUTAS 

ANTENAS S.A. 

NOMBRES CAPITAL PORCENTAJE 

LINDA LOPEZ $20 " 
RODRIGO TITO $20. A 
VINICIO LOPEZ $20 de 
MAURICIO TITO $20 de 
CRISTIAN LOPEZ $40 8% 
HERNAN LOZA $40 $0. 
MANUEL LOPEZ $20 dei 
JORGE ORQUERA $20 4% 
OSCAR LOPEZ $20 7 
FABIAN CHAGNA $20 % 
VINICIO JATIVA $20 e, 
HERIBERTO LOPEZ $20 4% 
JOSE GUERRERO $40 8% 
TARQUINO LOPEZ $20 % 
MIGUEL CHAGNA $20 4% 
HUGO ESTÉVIZ $20 des 

- JOSE JIMÉNEZ $20 % 
HUMBERTO LOPEZ $20 %, 
JORGE ROCHA $20 4% 
EDUARDO POSSO $20 os 
FERNANDO ARTIEDA $20 4% 
WILLIAN TITO $20 % 

Total USD$ 500,00 100% 

Esta certificación se expide de conformidad con lo requerido por la Super- Intendencia de Compañías, 

para la constitución de la Compañia RUTAS ANTENAS S.A. el presente depósito gencrará el interés 

del 79 anual. 
e 

El dincro Ie iyás los correspondientes intereses serán devueltos una vez recibida da notificación 

  

correspondiente p 

      

soL A. e. 

birra 8 de Octubre del 2002
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RESOLUCION No. 001-CJ-010-2003-CNTTT a de 
ÑORES; 2 SEÑORES; CONSTITUCION JURIDICA , 2 

JEFATURA PROVINCIAL DE TRANSITO DE IMBABURA y PRESIDEN 

  

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 
: 

P/ . 
SA AS 

e 

“A 
CONSIDERANDO: 

nos cal A : : 
Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y/ vista la 
solicitud de los Directivos de la Compañía de Transporte de Carga Liviana ' 
denominada “RUTAS ANTENAS S.A.” con domicilio en la ciudad de 
Atuntaqui, Cantón Antonio Ante, Provincia de Imbabura y fundamentado en 
los siguientes informes: 

      

   

   

    

1. Informe No. 410-CAJ-CJ-02-CNTTT, de diciembre 30 del 2002, emitido 
por la Coordinación de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

a documentación está acorde con los requisitos determinados 
r este Organismo para la emisión de informes previos a la 
nstitución Jurídica de organizaciones de transporte. 

Consejo Provincial de Tránsito de Imbabura, emite el informe 
cnico de factibilidad N * 314-DT-CPTI, de fecha 21 de 

noviembre del 2002, previo a la Constitución Jurídica de la 
Compañía de Transporte de Carga Liviana denominada “RUTAS 
ANTENAS S.A." con domicilio en la cludad de Atuntaqui, Cantón 
Antonio Ante, Provincia de Imbabura. 

  
El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción. a las 
disposiciones de la Ley de Compañía, Códigos Civil y de 
Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 
legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con las sigulentes observaciones: 

Incorpórese un capitulo de disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 
prestación del servicio de transporte de carga liviana, serán autorizados 
por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
propiedad, por consiguiente no es susceptible de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación



  

CONSEJO NACIONAL 
MY DE TRANSITO Y 

- TRANSPORTE TERRFSTRES 

  

de servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo 
efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 
Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 
terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; 
y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de tránsito.” 

2. la nómina de los VEINTIDOS (22) integrante de esta naciente 
sociedad, es la siguiente: 

LOPEZ JIMENEZ LINDA MARCELA | 
LOPEZ VILLEGAS LUIS HUMBERTO E 
TITO PEREZ RODRIGO TARQUINO o 
LOPEZ TITO EDWIN VINICIO e CS 
ORQUERA CARDENAS JORGE MOICES os Lo 
GUERRERO ROSERO JOSE FABIAN 
LOPEZ CEVALLOS OSCAR ATAHUALPA 
LOPEZ RIVERA VICTOR MANUEL 
TITO ESPINOSA MAURICIO JAVIER 

10.LOPEZ ESPINOSA LUIS HERIBERTO 
11.LOPEZ ESPINOSA TARQUINO NEPTALI 
12.ESTEVEZ LEON HUGO GUILLERMO 
13.LOZA RECALDE HERNAN EDMUNDO O 0, 
14.JATIVA VILLEGAS EDWIN VINICIO 
15.CHAGNA ANDRADE FABIAN 
16.P0SSO GORDON LUIS EDUARDO 
17.ARTIEDA CHAVARREA EDISON FERNANDO 
18.ROCHA ARICO JORGE HERNAN 
19.TITO ESPINOSA WILLIAM ROBERTO 
20.JIMENEZ ZUMARRAGA JOSE FABIAN 
21.LOPEZ JIMENEZ CRISTIAN ROMAN 
22.CHAGNA ANDRADE MIGUEL ALEXANDER 

V
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Por ser una sociedad de capital, no _presentan vehículos; sin embargo para 
el permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un 
parque automotor acorde con el serviclo propuesto y conforme al cuadro de 
vida útil vigente. 

RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad previo a la 
Constitución Jurídica, N * 314-DT-CPTL, de fecha 21 de noviembre del 
2002, remitido por el Consejo Provincial de Tránsito de Imbabura, 
encontrándose el proyecto de Estatuto elaborado de conformidad a las
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ES 

     
     

    

ot: EOS E 
<= 

disposiciones de la Ley de Compañía, Código de Com HUT ¿ 
habiéndose incorporado las observaciones  Indicadas, ia LS 
recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del Infofxíe para el ¿fe 
acto constitutivo de Compañía de Transporte de de Cargd viana. e 
denominada “RUTAS ANTENAS S.A." con domicilio en la ciudad de 
Atuntaqui, Cantón Antonio Ante, Provincia de Imbabura. 

3. Informe No, 001-CAJ-02-CNTTT, de 7 de enero del 2003, mediante 
el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 
informe antes mencionado y recomienda al Directorio conceder lo 
solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE:     
Kiforme favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 

Y Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 
jéntro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a los Organismos de Transporte 
competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materla dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la cludad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 
Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su 
Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el día 20 de marzo del 2003.
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Lic. Virgilio Herhández Enríquez 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

LO CERTIFICO: 
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RUTAS ANTEÑAS S.A 
"OsuubL2 1. 

Atuntaqui Ecuador 

  

CUADRO DE APORTACIONES DE CAPITAL DF LA COMPAÑÍA “RUTAS 
ANTEÑAS S.A.” 

NOMBRE DEL ACCIONISTA Cap. Susc. Cap. Pag. Cap. Ado. 

Linda López 40 20 20 

Rodrigo Tito 40 20 20 

Vinicio López 40 20 20 
Mauricio Tito A0 20 20 
Cristian lópez 80 10 40 

Hernán Loza 80 40 40 
Manuel López 40 20 20 
Jorge Orquera 140 20 20 
Oscar López V 40 20 20 

Fabián Chagna 40 20 20 

  

    

    

   

   

Vinicio Jativa 40 20 20 

Heriberto López 40 20 20 
Jose Guerrero 80 40 40 

Tarquino López 40 20 20 

Miguel Chagna 40 20 20 
Hugo Estévez 40 20 20 

ANTES iméne z 40 20 20 
SOxo López 40 20 20 

  
40 20 20 

a 40 20 20 
"dEnandp Artieda 20 20 20 

, 20 20 20 

1000 200 200
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ESCRITURA NUMERO 207 

PODER GENERAL- EL SEÑOR HERNAN 

EDMUNDO LOZA RECALDE Y ESPOSA, A FAVOR 

   

DE LA SEÑORA JESENIA MARIBEL LOPEZ 

  

En la ciudad 

Atuntaquí, cabecera 

del Cantón Antonio 

Ánte, hoy jueves 

veinte de febrero del 

dos mil tres, ante mi 

Arturo Gordillo 

Vinueza, Notario 

Público de exe 

Cantón, comparecen: 

los esposos Hemán 

Edmundo Loza 

Recalde, de ocupación 

comerciante, con su 

esposa señora Irma 

Elena López Jiménez, 

de ocupación haceres 

domésticos. Los 

comparecientes intervienen por sus propios derechos, bien inteligenciados del acto y 

dice además que son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, vecinos de esta 

ciudad y hábiles según ley para obligarse y contratar, a quienes conozco, de lo que 

doy fe, los que me presentan sus cédulas cuyos números se anotan con sus firmas y 

que libre y voluntariamente otorgan y dicen: que elevan a escritura pública la 

minuta que me presenta, la que copiada es del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar una más en la 

Ou: 
yy017



  

  

que conste un Poder General de conformidad con las siguientes cláusulas. 

PRIMERA.- OTORGANTES: Comparecen a la celebración de este instrumento 

público los esposos señor Hernán Edmundo Loza Recalde, de ocupación 

comerciante e Irma Elena López Jiménez, de ocupación quehaceres doméxticos, 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la calle Bolivar del barrio San Luis 

de la ciudad de Atuntaqui y con capacidad legal y suficiente cual en derecho se 

requiere para esta clase de actos y contratos. SEGUNDA.- PODER GENERAL: 

Los cónyuges Hernán Edmundo Loza Recalde e Imma Elena López Jiménez, libre y 

voluntariamente, por sus propios derechos, y de conformidad con lo que determina 

los articulos dos mil cuarenta y siete y dos mil cincuenta y cuatro, del Código Civil 

tienen a bien conferir Poder General amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere a favor de la señora Jesenia Maribel López Jiménez, portadora de la 

Cédula de Identidad número uno cero cero dos uno seis siete cero cuatro guión 

cinco, y con domicilio en la ciudad de Atuntaqui, con el objeto de que a su nombre 

y representación comparezca en todos los actos judiciales y extrajudiciales, que 

sean necesarios y que requieran de su presencia; en especial comparezca al Tribunal 

de Menores de Imbabura o de la República solicitando la correspondiente 

autorización y permiso de salida de sus dos hijas menores llamadas Irma Daniela y 

Jessica Mireya Loza López, a fin de que viajen en compañía de terceras personas al 

exterior, especialmente a la República de España cuya autorización y facultad 

conceden por medio de este instrumento a fin de que salan sin restricción alguna en 

completa libertad con los permisos correspondientes de las Oficinas de Migración y 

Extranjería. Asi mismo se faculta a la Mandataria comparezca a todo los actos 

público, privados, legales y administrativos que fueren necesarios y que tengan 

relación con los intereses de los Mandantes. Ási mismo se faculta a la Mandataria



  

  

ÚvUVO18 
para que en su nombre y representación pueda adquirir bienes de cualquier 

naturaleza y por tanto comparecer a la celebración de escrituras públicas ante 

cualquier Notario de la República, ya sea para comprar o vender e hipotecar los 

mismoz a favor de cualquier persona natural o juridica que sea necesario. Ási 

mismo se confiere a la Mandataria para que solicite cuentas de ahorro, corrientes en 

cualquier Institución Bancaria, Cooperativas, Mutualistas u otra Institución 

    
   
   

    

    

   
   
   

   

financiera y sobre todo pueda solicitar créditos, pagos, retirar dimero y más 

decumentos de obligación a nombre de los Mandantes, así como también obtenga 

toda clase de prestamos ante cualquier Institución Financiera del pais y firme 

documentos de obligación sean letras de cambio, pagarés o cheques, o en su efecto 

réstamos, hacer renovaciones y realizar toda clase de gestiones bancarias a 
ÁN TO 

mbre gos Mandantes. Igualmente se faculta a la mandataria para que 
To 

; Ai 

nte cualquier persona o Autoridad y presente acciones civiles,   
  

estiones que sean indispensables para el cumplimiento de su cometido. En 

finitiva se le confiere amplias atribuciones legales para que en su nombre y 

representación administre todos los bienes muebles e inmuebles que pertenecen a 

los mandantes, pudiendo incluso comparecer a celebrar cualquier acto o contrato, 

confiriéndose autorización expresa de acuerdo con lo previsto en el articulo 

cuarenta y ocho y cincuenta del Código de Procedimiento Civil, cuyo mandato 

deberá cumplir con seriedad y responsabilidad, pudiendo incluso conferir 

Procuración Judicial a cualquier Abogado de la República que sea de su entera 

confianza para que le represente en cualquier causa judicial de toda indoles, con el 

objeto de que dicho profesional del derecho comparezca ante los organismos



  

civiles y penales en todas sus instancias Los comparecientes facultan al señor 

Notario $e digene cumplir con todas las formalidades para la plena validez de esta 

clase de actos. Firmado) Una firma ilegible. Ramiro López V. Abogado. Matrícula 

número ciento ochenta del Colegio de Abogados de Imbabura” Hasta aquí la minuta 

que los comparecientes la ratifican en todas sus partes, la misma que queda elevada 

a escritura pública con todo el valor. Se cumplieron por parte del suscrito Notario 

con todos los requisitos y prescripciones legales del caso, previos al otorgamiento 

de esta escritura. Y leida que fue esta escritura a los comparecientes, por mi el 

Notario, integramente, en un solo acto, aquellos se afirman y ratificandose en todo 

lo expuesto, firman conmigo. De todo lo que doy fe. 

10014 Y IYBE-Y 

rol GIRADO 

   



  

  

      Arturo Gordillo Vinueza 
Motraria Público de 

1... ANTÓMO ANTE 
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RAZON: Siento como razón de que, se encuentra tomado nota al margen de la 

matriz de esta escritura el contenido de la resolución dictada por la 

    Arturo Gordikio * WVinueza] 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON ANTONIO 

ANTE 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de CONSTITUCION DE LA “Compañía 
RUTAS ANTEÑAS S.A.” bajo la partida NUMERO 19 en el: REGISTRO DE MERCANTIL, tomo 
1, repertorio(s)-823 

Martes, 22 de Abril del 2003, 03:47:50 p.m. 
É—Á 

EL REGISTRADOR 

RESPONSABLES.- 
ASESOR: MAGDALENA CHIRAN 
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